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 A14 

OBJETIVO 

ESTRATÉGICO 
Reforzar la confianza ciudadana en las instituciones 
 

MATERIA Buen Gobierno 

MEDIDA Fomento de una contratación ética, eficiente y socialmente 

responsable 

ACCIONES Favorecer la incorporación de principios de contratación 

socialmente responsable 

 

OBJETIVOS - Potenciar el ejercicio de una contratación socialmente responsable, 

más allá de lo establecido legalmente, fomentando el desarrollo de 

cláusulas que establezcan obligaciones relativas a la aplicación de los 

principios de contratación socialmente responsable por parte de los 

licitadores. 

 

TAREAS - Inclusión de cláusulas socialmente responsables en los pliegos de 

contratación 

 

CONSEJERÍA CONSEJERÍA DE TRANSPARENCIA, PARTICIPACIÓN Y PORTAVOZ 

DIRECCIÓN 

GENERAL 

Secretaría General 

DESTINATARIOS - Ciudadanía. 

- Empresas licitadoras 

 

COLABORADORES - Consejería de Hacienda. Junta Regional de Contratación 

Administrativa. 

- Comisión Interdepartamental para la Transparencia.  

- Oficina para la Transparencia y la Participación Ciudadana.  

 

CALENDARIO 31/12/2018 

 

INDICADORES DE 

EVALUACIÓN 

- Número de contratos que incluyan este tipo de cláusulas. 

- Estadísticas de contratación que permita comparativa. 

PRESUPUESTO Sin coste 

 

  


